
RESOLUCIÓN N. 605-2021

Juicio No. 11804-2016-00028

JUEZ PONENTE: MILTON ENRIQUE VELASQUEZ DÍAZ, JUEZ NACIONAL

(PONENTE)

AUTOR/A: MILTON ENRIQUE VELASQUEZ DÍAZ

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA. - SALA ESPECIALIZADA DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.

Quito, miércoles 28 de julio del 2021, las 08h21. VISTOS: El Tribunal de la Sala Especializada

de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia, conformado por los jueces

nacionales Milton Velasquez Díaz, Iván Larco Ortuño y Fabián Racines Garrido, dicta la

siguiente sentencia dentro de la causa N°. 11804-2016-00028:

I. Conformación y competencia de la Sala

1.1. Esta Sala está integrada por los jueces Milton Enrique Velasquez Díaz, Fabián Patricio

Racines Garrido, Patricio Adolfo Secaira Durango e Iván Rodrigo Larco Ortuño. Su

conformación resultó de tres sucesos:

a. El nombramiento de jueces efectuado por el Pleno del Consejo de la Judicatura

mediante resolución N°. 008-2021 de 28 de enero de 2021;

b. La organización de las salas especializadas hecha por el Pleno de este organismo

mediante resolución N°. 02-2021 de 5 de febrero de 2021; y,

c. Los encargos realizados por el doctor Iván Saquicela Rodas, presidente de la Corte

Nacional de Justicia, mediante oficios N°. 115-P-CNJ-2021 y 113- P-CNJ-2021,

respectivamente a los jueces Iván Rodrigo Larco Ortuño y Patricio Adolfo Secaira

Durango.

1.2. Tiene competencia para conocer y resolver los recursos de casación interpuestos dentro de

las causas en las que se impugnan actos emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura, de

conformidad con el artículo 185.6 y 217.7 del Código Orgánico de la Función Judicial, en

concordancia con el artículo 184.1 de la Constitución.

1.3. En este caso, el sorteo de 15 de marzo de 2021 radicó la competencia para resolver el

presente recurso de casación en el tribunal conformado por los jueces nacionales Milto

Velasquez Díaz (ponente), Iván Larco Ortuño y Fabián Racines Garrido.
























